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L A CONSTRUCCION D E ESCUELAS 

¡Dónde trabajas y vives, Maestro....! 

O R I E I l S i T A C i O N E I S 

(El Maestro trabaja en locales 
mmunclos y vive hacinado en una 
dhoza. 

¡ Es incuestionablle e irrebatible! E l for-
jaaor d d pueblo esipañal ha fcrmado la cul- ¡ 
tura del i-nismio en locales iamunldoi^ anti- ¡ 
pedagógicos, bedhos de cuatro paredes des
tartaladas, hoscas, sin atractivo alguno que 
estimuiiara el sentixi'ento de lo bello en el 
niño, y má j propio para cobijo de las ara-
ñ..::S, que e-n süos tejían diestramente sus te 
las, que para recibir la grey iatantia que a 
ellos acudía obligada,' ¡obligada perqué su 
ideal era refractario a la permanencia en 
aquello. recintos tan poco hospitalarios ! 

A esta "escuela" se debe en parte el anal 
falbetismo existente y esa misma subsiste en 
la mayoría de los pueblos rurales,; no hubo 
carribio alguno, hasta la fecha, a causa del 
61) curantiamo que sentían los caciiques de
dicados excíluaivamente a subyugar el pue
blo. 

Pero, por fortuna, emtramos en una era 
die responsabilidad ciudadana, y, haciénido-
se eco de ella nuestro digno ministro, dando 
una nuqva prueba de cariño hacia el Magis 
terio, tiene el propósito—y asi lo ha trata
do en Ccnisejo de ministros—^de comstruir 
veinte mil nuievo's edilfilcios para localest 
escuelas, que acabarán con lo-s lócale; in
mundos (¡001110 el mío) existentes en la ma
yoría de los pueblos d enuestra querida Es
paña, pasando a ser el orgullo de la Nación 
y no a .baldón y deshonor hasta la fedha 
scif nidos. 

p n lo suce-ivo, al recorrer en nuestra 
región las hermosas ría: , incci.TJparables por 
.su belleza; los valles d d Avia , de flora 
exuberante y toda Galicia en general; aisí 
como también las cuencas carbonifieras de 
Asturias; la sin par Andalucía y las fa 
briks regf/.jnes- de V?izcaiyia y Caitaluña; 
con sus vecinas las de Aragón y Valencia, 
noble e invicta la primera y de cielo claro 
la ..egunda, venemos • una casita blanca, si
métrica, hienmosa de líneas, y no habrá duda 
i ese es el centro que irradia la cultura del 
pueblo! ¡ ¡ Q u é admirable y honoríficci!! 

Hoy, entramos en una aldea o vil la—y 
no di'To ciudad—'sa-^vio excepciones, la 'Cho
za niiás miseraíble y antihigiiénica, no pre-! 
gü^esk, es la escuela. ¡ ¡ Qué vergüenza !! , 

i SuMiime labor. Señor ministro, sublime. 
labor la que se va a acometer ! 

Ya helios didíiO' donde trabaja el Maes
tro, y cómo se trata de mejorar su situacic-u 
en este punto; pero, sunge ahora esta pre-: 
guata: ¿ d ó n d e vive? ¡ A h ! No habrá en, 
nuestra lengua, tan rica en veces, palabras | 
,para decirlo. 

Haremos un bosquejo.. El que instruye 
a la n iñaL, cultiva su inteligencia y dirige 
sus primeros pasos, vive hacinado entre las 
cuatro tabiques (?) que la mayoría de la 
las edificios separan el local, de la vdivienda. 
Estos suelen haillarse llenos de parási tos y 
malí encalados, dejando (paso a ocirrientes 
de aire, en tedas direcciones, "para que la 
fatníilia del Profesor no se couisitipe". Ca
rece de retrete en su vivienda y de las con
diciones higiénicas más esenciales a la v i 
da. En éstos hacen de tabique unas tablas 
únugrieniías y negras, cuyo aspecto incita a 
no entrar en la habitación que forman. 

Casos concretos de esta clase podríamos 
citar mudho7, por 'desgracia, en justifica
ción de nuestro aserto; pero, comprendiea> 
do que a nadie se ocultan e~tas razines, 
nos imhibiraiois, para no hacer demasiado 
extenso este artículo. 

La '?óluoiór? saiti s í adhorta del problema 
que hemos planteado, no es necesario bus

carla escrutando fórmulas a tontas y a mo-
dhos, está clara en esta sugerencia. 

ILa cue. t ión no queda resuelta si sólo se 
construyen' locales-escuelas; es necesario 
que, al aiiiamo tiempo y en el mismo edi
ficio (otro día trataremos de las ventajas 
de que la vivienda esté en el mismo edifi
cio), se haga la vivienda del Maestro, mo
desta pero higiénica, pues bien próbado 
queda, es bastante peor que los referidos 
locales. 

No es cuestión de levantar grandes paila-
cios, cax'o en ocasiones se ha hecho, some
tiendo al causa-thaibiente a deambular de 
pocilga en pecailga. como hasta la hora 
presente: cargando sobre I05 Ayuntamien
tos obligaciones que no pueden o no- quie
ren cumplir, sino de acabar de una vez con 
todos estos procedirnientos que, a la vez que 
deslhonroso-, son inhumanos. 

Vean •nuestras autoridades, hoy despoja
das de las funestas miras personales, si es
tudiando rom! ahinco esta materia, es posi
ble atender del •modo más eficaz, las cita
das necesidades:, para que el Maestro que 
labora con tesón por el bien de la RepúMi-
r i y la Patria, no carezca de casa "capaz y 
decente", por ser dé razón y justicia. 

L U C I O F E R N A N D E Z 

Niñodagia (Saltar) junio de 1932. 

D e l a P e d a g o g í a m o d e r n a 
IEI mundo se encamina invariablemente 

hacia la constelación del Progreso, que 
brinda al hombre una primavera perdura
ble. 

Podrán lo- sordos poner en duda la ar
monía celeste; y dudar los ciegos del tem-
blor de las estrellas. San eiribargio, el alma 
del hombre sensible se humedecerá con el 
rocío que continuamente derraman del cáliz 
de sus flores les caimjpos etéreos. . 

Y asi como el que se dispone a empren
der un largo viaje para abrazar a hermanos 
ausentes, traza un itinerario y recoge en 
ramilletes las co as más apetecibles para 
brindárselas al ser objeto de sus desvelos,, 
así los Maestro: antes de emprender la ru
ta, tenemos que situarnos en lo alto, ob
servando con amor nuestros alrededores. 

VereT.os entonce una cosa e x t r a ñ a : E l 
hombre hambriento y desnudo va andando 
por un mal camino, atormentado por el 
desequilibrio entre los instintos y la razón. 
Mas, por fortuna, la educación moderna, 
arrancando de un umayor conocimineto del 
cosmo, puede poner conupás en el r i tmo 
perdido, restaurando la naturaleza alterada. 
• Esto, y no otra cosa, se proponen las 
ÍE cuelas estacionales del genial Lunatoher-
k y : El niño en la priavera debe dedicar su 
atención a lo que el campo produce en este 
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E L C O N C U R S O D E T R A S L A D O í 
• • 

En la "Gaceta" del 26 empezaron a publicarse las re- I 
¡aciones de vacantes para el próximo Concurso. Llegan | 
hasta Burgos. 

En el próximo número insertaremos las de toda E s - | 
paña, aumentando las páginas que sean necesarias, y s 
adelantaremos su publicación todas las fechas posibles | 
una vez que aparezca la totalidad de las vacantes en la S 
"Gaceta'V 

No dudaremos en afrontar el sacrificio que sea nece
sario, en servicio de nuestros suscriptores. 

tiempo; y así en el verano, y así en las 
otras estaciones; Y en cada momento de su 
.vida, el niño tiene que moverse de acuerdo 
las estaciones en las materias de estudio, 
sujetándose siempre al r i tmo de la natura
leza. La salvia de las flores, por así decirlo, 
subirá por los tallos pareja con la sangre 
juvenil. 

Y de igual modo que entre las plantas y 
los animales existe un contrato social no 
firmado, pero cumplido, de amor y colabo
ración mutuas y constantes; así en el al
ma del niño hay que infundir, ante todo y 
sobre todo ideales de fraternidad y solida-
dad humanas. 

A la educación del miedo, forjada en los 
moldes del absolutismo, debe suceder la edu 
cación del amor,, propia de seres libres. 

'Sólo entonces el primaveral 14 de abril 
gr?.nará entre .nosotrioisi en bellos frutos de 
sabor democrático. 

MANÍUIEIL G. P A Z 
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VACACIONES 
Todo suscriptor que se ausente de su des 

tino durante las vacaciones estivales, puede 
seguir recibiendo este periódico, con solo 
comunicarnos el lugar y domicilio donde 
•establezca su residencia. 
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Certificados de. vacuna 
Se ha dispuesto que los justificantes de 

haber sido vacunados y revacunados los 
ah-ji ¡nos de los Institutos y Universidades 
deberán estar autorizados por las autorida 
des médicas con una póliza del Estado de 
i'5o pesetas y de dos de los Colegios mé 
dicos. 
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Una protesta justificada 
Bajo este título, don Nd'canor Piñeiro, 

Maestro nacional de Fondodevila, en Bobo 
ras, nos envía un art ículo que mucho sen 
tj.ijos no poder reproducir íntegra por ex
ceso de original, referente a las célebres, 
eposiciones del 28—que aún se mueveni— 
en cuanto a la formación de las listas su-
/.etcn'-as. i 

Hace una crítica, un tanto satírica, de 
les que han intervenido en su formación 
que corxeptiua a tadas luces ilegal y sin pre 
cedentes teniendo en cuenta que a muchos 
en principio eli riinados fueron: comprendí-
dos después dentro de plaza integrando las 
supletorias. 

Pasa luego a comentar la soposiciones 
ustring-idas y libres que, 'miuahos tienen 
aprobado segiún orden de 29 d ediciembre 
de 1930, expediente informado favorable
mente por el Consejo de Instrucción pú
blica, proponiendo plenitud de derechos y 
pase al primer Escalafón, derecho que se 
trata de negarles a igual que hicieron a los 
opositores del 28, Maestros en propiedad. 

Tenxiina su bien intencionado escrito in
teresando del excelentísimo señor ministro 
de Instrucción p ú b l i c a extricta justicia o. 
de lo contrario, amplia benevolencia para el 
Magisterio-. 

Consejo Nacional de 
Cultura 

iSe ha aprobado un proyecto de decreto 
reforlxi^ndo el Consejo de Instrucción - pú-
lilica, que se corjvierte en Consejo Nacional 
de Cultura, aumentando las representacio
nes del mismo y concediéndjble mayeres 
atribuciones. 

MAOISTEKIO ORENSANO. 
dispone de una Oficina Téc
nica con servicios gratuitos 
para los suscriptores. 

Peticiones de material 
(En el tries que entra s,e harán por la 

Inspección a la Dirección general las peti
ciones de material para las Escuelas de la 
provincias. 

Ajhora es la ocasión en que los Maestros 
deben solicitar del Inspector de su zona 
les incluya en la relación de propuesta, i n 
teresando por oficio, con relación del mate 
rial que estiman más indispensable. 

—í>e manera que te aplicas im.udho, eh? 
-¿Y qué estudias? 

—/Gramática, Geografía, Aritmética. . . 
—¡ Vaya, hombre, vaya'! ¿ Entonces ten 

drás un buen puesto en la clase? 
— E l mejor. A l lado de la estufa. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

EXPOSICION PEDAGOGICA 

UNA VISITA A LA ESCUELA DE ARTES 
Y OFICIOS 

En la Escuela de Artes y Oficios, que sos 
tiene nuestra Diputación, ha terminado el 
curso hace unos días y de-de entonces sus 
aulas., que habían sido centro de una gran 
actmdaíd pcdag-ógica dtirante varios' meses, 
se han convertido en Exposición, con ran
go de verdadero Museo, en la que se ofrece 
una magnifica colección de trabajoB que ha-
h<m con elocuencia inusitada de la múltiple 
Jabor realizada por profeo res y aluxtnos y 
de ia eficacia con que didho centro respom-
de a los fines que le están, encomendados. | 

Han paisado varios días —como dejamos 
didho— y numerosag fueren las, personas 
que han de filado por la Escuela, para ad-
.'-qrrar la magaífica Exposición. Y los elo
gios que de todos ha .merecido ha transcen
dido a la calle, a través del incesante j u 
bileo, adquirie-ido en todo el pueblo un pre-
domink. general con caracteres- de aconte-
cimi en lo a rtístico-pedagóg-ico. 

_No pedíamos dejar de registrar estas ma 
nifestacions , en pro de una cuestión tan 
mteresai-ite como la enseñanza y nos p.ro-
pusimos visitarla para trasladar al lector 
nuestra impresión, modesta, pero veraz de 
esita interesante Exposic ión; v de ahí nue -
tra presencia en. la Escuela. 

HoT'Qa hablado de la Sección de Dibujo 
porque es la que más se presta a destacar 
ea la Expedición, pero aun quedan luego, 
para completar la labor cultural de la Es
cuela las clases de Gramática, Matemática-?, 
Mecánica, eíc, que camfplementan la obra 
pedagógica y que hacen de dicha Escuela 
en general uno de los mejores centros pro
vinciales de Gallícia. 

Creación de bibliotecas 
Por decreto se establece que cualquier 

Municipio en cuyo térfxirnc no exista bi 
blioteca pública puede solicitar de la Junta 
de Intercambio y Adquisición de libros pa- ^ 
ra bibliotecas la creación de una biblioteca. | Presupuesto es de 1.250.556 pesetas, vendrá 

el idioma oficial sería el éusquera, que casi 
ningún maestro alavée conoce, se verán 
obligados a trasladarse forzosamente, y aun 
que se respeten los derechos adquiridos, co
mo Alava no tiene capacidad económica 
para sostener las escuelas actuales, cuvo 

^ La primera impresión que se recoge es 
aeJ orden m» ra vil loso conque todo está dis
puesto. O'rden y limpieza. 

Después, ante tanta manifestación de arte 
el espíritu encuentra amplios márgenes de 
^ a i K i o n . porque no se sabe ^ue admirar 
mas si la .magnifica ejecución de las obras, y 
7 J T I T remate' 0 la ^ÚltÍ!P,Ie varíe^ 
S m , . s t f V C0^V[ÚO- Nas ^rferimos, Ciaro esta, al Salen de Dibuio. 

J e contemplónos con verdadero emusias-

0 ° e r J T ^ f T r de la ^ . t h de 
.O cia, un depile del Patio de San F r ^ c i s -
• , A.rcc. de la Gloria de nuestra •Csfr 

flf y otros titulados ^DesaparecS- ^ 

¡y técnica. ^ de r e P ^ " c c i ó n 

l a ^ e ^ T de-DÍbUÍ0 IineaI e industria! 
ia ate ma una vistosa variedad de dhalets 
edificios y maquinaria ' 

Se exhiben en, este misero salón unas, co-
Sónfl antiguo que sen un modelo de eje-

Uf* otra sala se exhibe la parte de Mode-

O^ullo.sa puede estar la Diputación pro
vincial con este magnífico Centro de c J t u 
^ . e n el que tanto se an^ovecha el e'fueizo 

dedica. 

Y para terminar unas líneas de felicita
ción entusiasta para el ilustre oermano que 
dirige la Escuela. Breves porque dada su 
modestia, no quereros que el elogio se con-
\ ierta en disguste'. 

Don Luís en la E cuela y "Xesta" fuera 
de ella, no es so.o el director del Centro, 
Con ser mudho, no es bastante para el hom
bre tocio espíritu de trabajo y entusiasta fer 
voro o de la ens.eílWa, sino, que puede lle
var el título de padre, por que a él, a su ca
r iño y su constancia se debe que de la nada 
• ;ur -^e esplendoroso ese centro de cultura 
del que Orense puede sentirse orgulloso. 

Y nada más. ¿ N o está aún reciente el 
Homenaje que por su labor le ha rendido el 
pueblo orensamo? 
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El régmen de la biblioteca se considerará 
como servicio autónomo del Municipio y es
tará confiada a una Junta. 

Los Municipios proporcionarán un local 
conveniente. 

La Junta ha rá un donativo de fundación 
con arreglo a la siguiente escala: 

Municipios inferiores a mi habitantes, 
150 volúmenes. 

ildem de mil a tres mil -habitantes, 300 
volúmene-. 

Idem ^ con más de tres mil habitantes, 
500 volúmenes. 

La Junta sesruirá incrementándo los fon
dos de las bibliotecas. 

Los Estatutos regiona
les y la enseñanza 

el cierre de las que se puedan suprimir y 
los maestros se verán obligados 'a mar
char. Conviene, por lo tanto, que en la re
unión que han de celebrar las cuatro Aso
ciaciones se tomen los acuerdos proceden
tes si no se aclaras esta; informaciones. 

N O T A S LIEGISILATIVAS 

Los Maestros de Escue
las españolas en el 

extranjero 
iSegiún el decreto, de 29 de septiembre de 

I 9 3 L las Escuelas espaúblas existentes en 
ei extranjero o que se creen en adelante, 
las que se establezcan en la zona española 
de Marruecos o en los territorios de Gui-

1 uea, subvencioinadas o sostenidas nnr .el H-n 

" i ' * ' " r / e U n , o n 6,1 KUi caf"taI d d » conour o examen entre Maesteos de Í J I 
musfo, d,a 26, para tratar del Estatmo. El- nacional o que posean d tTt¿0 c o n S í r Í 
p nodreo q„e posee dioha Asociación pn- diente. Los'Maestros tte « ^ e l a 1 v é s T n , : e'rt-aññi3 V ^ ^ f 5 ™ ! ^ * * * * « E m p e ñ a r Escuelas e S " 
t . r ^ f n n n e a haT,UeWd'C ' ? " fT* t ^ c o n s i d e r a d » co:r.„ 
a;cen que nunca han que,,do esenhr ¡obre | ex-o5dente:s y conservarán, durante un « -

L A Z A R R A 

este asunto por no concederle la menor im
portancia ya que so podía creer que se con
virtieran en realidad las aspiraciones de las-
regioues va-cas y catalanas; pero al . ver 
que las Cortes parecen dispuestas a conce
der estes Estatutos, llaman la ' a t enc ión de 

nodo máximo de cinco años, tedo^ sus de-
redhos, su Escuela y el sueldo personal que 
d-sfruten. Tendrán una gratificacón anual 
3.000 pesetas oro y los viáticos correspon-
dc.entes conredidos por el ministerio de Es
tado. Cuando ejerzan en la zona española 

Ies maestros alave es para que se uonean í de M a r n o en la ZOna e ^ a ñ Q 3 a en o-uarWíp v hno.0„ 1 , q pongan|ole Maruecos o en las posesiones de Guinea 

" » " • - — — „ „ — „ „ .mm„ammBen 

i 
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En la imprenta de este periódico 

se confeccionan toda clase de 

impresos para los Sres. Maestros. j Ricardo Domingo Felipe 

económico que se U 

T 
Muera tnmm. • ixMtm 

PLAZUELA DEL TRIGO, 2.--ORENSE 

Los Consejos escolares, provinciales y locales i 
de Primera Enseñanza 

sub 

(La E; 
función 

L A S C A N T I N A S ESCOLAREIS mentalmente, in tegrará la obra educativa de 
:wla ha de cummlir «ÍIÓ la Escuela. ha de cumplir una a'mjplia 

social No ha de ser como ha sido 
tamo tiempo: la vieja sala de clases donde 
se congregan Maestros y alumnos durante 
r r n T h™S Jd ^ contacto alguno 
cun la viida. Ha de ser otra cosa. Hay que 
^ alizar la Escuela. Hay que llevar 
a la Esiouela y llevar la Escuela .allí donde 

a este. La Etecüela no será verdadera 
Eácueia mientras no viva en íntimo contac
to con'la realidad circundante, mientras no 
extraig-a de esa -misma realidad todo aque
llos valores educativos que la Escuela ane-
te e y necesite. 

La Escuela, siendo un trozo de esa reali
dad viva, continuando a través de la biblic' 
te.a seledLa y circulante su relación con los I 
antiguos alumnos,, viviendo en contacto con 
el pueblo, que .acudirá a la Escuela a t ra ído 

o 2." del vigente presupueto, a 
encionar estas Cantinas escolares. 
Madrid, 2S de agoato de 193.1, ("Gaceta" 

del 29). 
QLRJCU L A R I N TERES A N T E 

_ ILl Consejo provincial de Primera ense-
_ nanza de Gerona ha publiicado la siguiente 

mrentos habrán de considerar como deber que, por lo que tiene de interés general, no 
principal, fundarla, organizanla y dir igida, dudamos en re^rodupT en es/e folletín' 
Le je r del Estado; que se impone desde este i -Dice asi: 

"Desde que principió el funcionamieiuc, 
de Iqs Consejos de proteoción. eaedar en sus 

•la Escuela. 

Los Consejos e.colares en los Ayunta 

r^or 
ías 
educ 

momento, centribuir con, asistencia econó-
micia y vigilancia a que estas instituciones 
cu.rp.an sus fines. 

Fundado en estás, consideraciones, el Go
b e r n ó de la República y a propuesta del 
mmidtro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, decreta: 

Artículo r.0 Los Consejos locales de 
Primera enseñanza dispondrán la creación 
de Cantinas escalares en cuantas E cuelas 
sea posible establecerlas, procurado que go
cen de sus beneficios la mayor cantidad de 
alumnos. 

^ e M r L ^ n / f C:ai;tina\ eSiC0la^s S-e sos-
peda^gica^ amrolilLa sn nhr. > ' e rd^n ™ IaiS obvenciones del Estado, 

- ^ 0 su toab" ?un- i ̂ - S A 1 donativos, colectas y a, cu m 
ción aocial. 

E^a función social de la Escuela encuen
tra quizá su mejor exporente en las Canti
nas , esedares. Aunque en Esnaña existen 
ya muchas E cuelas que cuentan con sus 
co redores esbolares, urge organizar las co
sas de modo que toda, las Escuelas puedan 
ofrecer a los niñhs,. instituciones de esta 
naturaleza. La Cantina, en ese caso funda-

Uuscnpaucnes.. Adminis t ra rá eMÓs fondds 
jet depositario del Consejo escolar, quien 
¡dará cuenta al Consejo, mensualmente del 
I estado cíe ingresos' y gastos. 

A rtíailo transitorio 

I Hafta lr: a:Prc6a ión del nuevo presupues
to, ^ e l Ministerio de Irfstrucición páM.ca 
c:estmará íntegramente la cantidad consig--
nada en el capítulo 6.°, artículo único con 

tres grados de aniversiitario-, prd^inciales 
y locales, se notan oentínuas irregularidades 
en estos últimos, debidas seguramente a 
que no . c hii capacitado quizá lo suficiente 
sobre la verdadera signifiicación de estos 
organismos. 

QuLo el legislador que fuesen dichos 
iQonsejcs insíiituiciones ^mipletamente • m-
dependientes de toda política y que se ha
llasen constituidos por los únicos elementos 
que tienen directo en las tareas educativas: 
los Maestros, los .padres de familia, la sa
nidad y el Municipio., por lo que respecta 
a los Constejos locales. 

Esto-, Consejos susituyen a las antiguas 
juntas locales, de las que recogen todas las, j 
atribuciones, pasando a ser el presidente! 
de 1,3 nueva organiiTación la primera auto-1 
ridad del puet ío en materia de enseñanza. 
Toda iniciativa que se refiera a cultura" po- ' 
pular, debe exponerse ante el Corre jo l o - ' 
'cal, que deberá estudiarla y acordar lo que I 
•ni-oceda o elevarla al Consejo proviniera 1.1 

Las iniciativas cue provengan de la Cor- ¡ 
Poración municipal serán Ikjvadas al Con 

sejo por ei vocal representante del Ayunta-
'mienio, y asimismo los, acuerdos del Con-
peje que debe hacer efectivos el Ayunta-
I míne te , ' s e rán expuestos ante éste por el ci-
•tado repreesntante. No hay. por tanto, mo-
Itivo de competencia entre el Ayuntamiento 
y el Consejo local, aunque si lo hay, siem-

'pre de la mayor cordialidad y compenetra
ción^ Si surgieran dificultades, se acudirá 
al Consejo provincial, quien resolverá lo 
que proceda en ju. t icia. 
^Recuérdese que las atribuciones de los 

Consejes lo ales, según el Decreto de crea 
c ión .de 9 de junio anterior, son las siguien
tes : 

Velar para que las E cuelas se ha
llen instaladas en locales adecuados dentro 
de las condiciones higiénica;, y pedagógicas-
recomendables, y que dispongan del mobilia 
rio y material docentes nece arios a la obra 
escolar. 

2.a Procurar que se facilite a los Maes
tros casa habitación decorosa o reciban con 
puntualidad la indemmnización que les co
rresponda fegún las disposiciones de la su-

I perioridad. 

j 3^ Cuidar de la asistencia escolar, au
xiliando al Maestro para que ésta sea lo 
más normal posible dentro del curso enco
lar. 

4.a Estimular la asisetncia a las clases 
de adultas y prestar al Maestro su colabo- 1 
ración en la organización de conferencias, 
lecturas, etc. 

5;a Coadyuvar a las iniciativas de la Su
perioridad y del Consejo provincial en orden 
al fomento de la cultura popular. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

PARA LAS ASOCIACIONES D E L MAGISTERIO 

Ante el Estatuto de funcionarios 
públicos 

R E Q L A M A O I O N E S A L ES 
C A L A P O N 

Por la Presidencia del Consejo se ha dic 
tado la siigni-enitie O^den circular: 

" l imo. S.r.: A propuesta de la Comisión] lSe iestán estudiando las reclamaciomes 
iinteiii^imstenal desiginada .para el estudao, | pre; ,en,taid¡s s contra los fDlletos del Escala 
umñ^aidon y redacción de un anteprciyecto ! f6,n ,d,e ?1,enos d.e,rec|hos. Como una de las 
de planes de reorgamzacián de servicios y I c,CiniCiii,cio.nes de pref erencia en. el próximo 
de te.ses para un Estatuto de íunc ionanos | ;C.niCurso va a £,er e,i nú,mero del Escalafón 
púlblkos, esta Presidnecia ha dispuesto se | serí:a conveniente que se acelerase todo l'o 
injv-iiite a lodos los Cuerpos civiles de la Ad1 rv0j liJbl.e la! reisdución de las reclamacianes 
,;r¿m;stracián del Estado .para qeu por med-o ^ si!ginifi.cas.en alteración de núlmeros en 
de representeciones autc¡rizadas de los mis j ^ j ^ o Escalafón 
nios contesten con la n:iáxima concisión: po i 
silble al cuestionario que a continuación 11 • t » i j l i • II-t f r l • B « P t . l I S 1 1 1 • • • f 
publica, que nemitirám; en pliego dirigiido D E S D E V E ' R I N 

UN PASEOESCOLAR 
n - E l jueves pasado y a las echo de la una 
ñaña saliere con dirección a la fábrica de 
la luz los Maestros don Pedro Justo, don 

yecto a que al principa o de esta Orden se j Juan CarihallMo, don Leonardo Cudeiro y 
alude. idon Eduardo G. Pailao que con sus re;pec-

El cuestionario es el siguiente: t i vos alumnos. Proponíanse dar amplias ex 
Forma de ingreso en los di tintos Cuerpo^ püicaiaionies en lo que respecta del trayecto 

de funcionarios del Estado. 

al seúbr presiidente de la aludida Comisión 
interminiisiterial en la Presidencia del Con 
sejo de Ministres, precisalmente antes de 
fin del corriente me - de junio, entendiéndo 
se ampliado en otros quince días, a partir 
de didba fadha, el plazo señalado para que 
diclha Comisión pueda formular el arttepro 

La Escuela ía g 
|Con este título se ha insertado hace días todas las Escuelas se enseñe distantemente 

en el rotativo madrileño " L a Libertad", ¡ toda, las Escuelas se enseñe constantemente 
un antíicuilo del culto periodista Antoni 'o 'a los niños el peligro y el horror de la gue-
Zozaya digno de ser leído por todas las |,Su ai edades obreras ayuden a los Maestros 
personas abantes del orden y de la paz. en la propaganda de esta idea salvadora y 

iComo en él se alude de manera especial • amparadora de todo lo que vale la pena de 
a los profesionales de la enseñanza, recoge fviivir. 
.noj ios párrafos más interesantes de la Ha|y que evitar la guerra. La Humanidad 
parte que afecta a los Maestros. Dice a s i p e l i g r a . ¡Todos los Maestros en pie! Hay 
^'flHe dicho los Maestras de Escuela, y1 que salvar a las aldeas indefensas, a las 

en verdad son ellos los. primeramente ( M i (madres andanas, a los trabajadores indi 
gados a esta propaganda, todo lo romántica gentes, a los campo- amenazados desde las 
que se quiera, pero la única eficaz, porque I nuibes por los gases mort íferos, por los 
nada hav eficaz que no sea previamente r o l gérmenes de la peste, por lo;: proyectiles 

•Sueldos mínimo y máximo. 
Sistei.i'.a de ascensos y forma de obtener 

ios. 
¿Deben «ubsii t ir las actuales categorías 

administratiivas ? 
iForma de seleccionar al personal para !os 

puestos que impliquen jefatura. 
Jornada de trabajo y remuneración de 

las hora- extraordnarias. 
iReiníuneracionieis de carácter especial. 
Excedencias. 
ALjiceinjCÍas ¡y vacaciones. 
Sap-tración del servicio, sanciones y me na go^^ra de i0 

did¡a - discipli narias. 
Reeompenisas. 
Tncotmpatibi'lidades. 

\rii]laza-=al:to de agua pudiere heber lugar. 
'Más de ochenta niños coronaban e ta in -

fanltid expedición, todos ávidos de la con-
tempilaciicin; del rico paisaje que por esta 
ruta se observa. 

Villiaza y sus monte,; escarpados, sus v i 
ñedos, sns corpulentas y altivas citanias, 
.. us .mianantíalies de agua potable y su pai 
saje, en general, lleno de hermosura, es 
nuestro (primer punto de parada. Aquí nos 
disponemos a comer al aimparo de la benig 

árboles del balneario, 
cifreciéndose así un espectáculo magnífico, 
ya que los animados grupos de ruiños hacen 

Causas .de jufcikoicn en sus dec aspectos más- bello el ambiente delicio:o de este r i n 
de Voluntaria y forzara. , cen de Vtr ín . 

Daredhos paisivos. | ^ 1 concluir la comida y pasada media 
Procedimiento^ de adaptación de Ies'.ac hora nos dispomeerjos a hacer la ascdnisáón 

tuales funcionarios a la nueva origanJización á la fábrica de la lulz., pero, antes y por los 
que se ororoonga a base de ocasionar el ímí 
nimio de aumento en el presupuesto de ga6 iFrare£orfó ^ acempanában esta expedí, 
tos." .ci'ón, proaódese a comentar extensamente 

lo que el paisaje sugiere. 
)B1 sol empieza a descender con lo que 

el calor disi.ninuye, reflejándose en los rews 
uros infantiles el deeso de conocer la fá 
briiea product Cira de la energía eléctrífca. 

El camiinio es relativamente corto • y la 
ai.r.cniLéad del contorno lo hace más, es así 
que a las cuatro nos encontramos ante las 
potentes dinamos y el salto de agua no, me 
nos digno de curiosidad. 

iConcluída la explioaciión que el caí o re 
quería, damos fin a este paseo escolar, cu 
y o recuendo i d ¡pereceder o guardamos en! Ias 
págimas del libro profesional, tanto más 
cuanto que a nosotros los que desconocía 
mes estos paisajes no nos faltó una aclara 
cien concreta del documenítado profesor 
do'( Pedro Justo. 

(Es miprecii o decir' que estos paseos es 
colares donde tan sólo se imira el bien de la 
inifancia, serán ademá? crisol para fundil
los corazones disidentes. 

N . de la R.—(Creemos que una. cuestión 
de tanta importancia no habrá pasado des-
apercilbida a les dirigentes de las Ascicia 
cione-j profesionales; no obstante nos per 
¿r.itimos llamarlles la atención sobre la con 
venienda, o más bien .necesidad, de que el 
cuestionario que queda inserto sea llenado., 
recogiendo las aspiraciones del Magisterio, 
teda vez que la Constitución! de la Repúbli 
ca considera a los Maestros como funció 
narios púihlicos. 

Hay que prestar a loe derechos adquirí 
dos torio el celo, que sea necesario para que 
prevalezcan en todo momento. 

CESE E N A C T I V O E(E LOS 
JÜ.BiILADCS 

Una de las cosas be.nieñciosas que llevará 
el futuro Estatuto c; La de que el Maestro 
jub'ilado no cese en el ejercicio acitijvO' de 
la enseñanza hasta que no se haya hecho 
la clasificación. 

Orense: ímp. de ''La Zarpav 
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i.niantico. 
(El amar a la paz y el deber de asegurar 

la, deben ser inculcado:, desde luego, a los 
niños. E l ejemplo de los del País de Gales 
es bello y merecedor de ser imitado. Cuan 
do los enemigos del progreso humano mo 
vil.i^an a la juventud, la España quijotesca 
.viene obligada a mcivilizar a la infancia, 
porque mucho más que misión de soldados 
armados puede un §ollo niño que, como 
•Newton, coo Gaüleo, como Parlteur, como. 
•Edison o cual Carlos Marx, que tamlbiéra 
lo fueron, Il^va encendida una luz en la 
í ren te . Es urgentís imo que el señor ocinis 
tro de Instrucción pública, don Fernando 
de los Ríos, capaz de representar todos los 
ideales gloriosos, y que el ilustre diputado 
y director general de P r i m e n enseñanza, 
don Rodolfo Llopis, se apresuren a dictar 
disposiciones que movilicen en este senitido 
del pacifemo a la juventud, y al mismo 
tiempo aseguren la movilización moral e 
intelectual de toda Esipailta (Universidádes, 
Acaidcir.iias, Asociaciones dbreras, periódi 

co -, etc., etc.) para servir de ejemplo a to 
ido el munido civilizado, deseoso de seguir 
a-utas de concordia y aterrado ante la pers 
peCtiva de la horrenda guerra que se ave 
cima, cuyo salvajismo! ha sido previsto y 
deccrito de antemano en libros irmuy recien 
tes. 

iConverjdría también organizar un gran 
concurso de deberes de vacaciones entre 
todos los alumnos de las Escuelas prima 
rias-, para declarar la guerra fuera de la ley 
y la defensa del Pacto Briand^Kellogg. 
Pacto que santifica el deredho a la vida y 
a la civilización e inistituye el deber de la 
centraguerra; es decir, hay que procurar 
que este concurso u otro sirvan para llevar 
a todos los escolares el cooocimiento de este 
Pacto, algo más útil que el saber la historia 
de las doce tribus israelitas. 

L a Escuela centra la guerra debe fun 
darse en estos principios: favorecer con 
todo empeño la creación en cada Munici 

[incendiarios. 
|La guerra se acerca; es inminente; hay 

que evitarla. Los déspotas están ciegos y 
amenazan con aniquilar en pccoiv días to 
das las conquistas del espíritu. 

¡ Todos los niños con los libros en alto ! 
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N O T I C I A S 
D E VITA JE 

Con objeto de tomar parte en los cursi
llos para Profesores normalíes ha salido 
para Madrid, la culta directora de la Nor
mal • de Orense, doña Concepción R a t ó n 
Amat. 

I 
1 H O M E N A J E 

D.. Emilio Amor ha sido objeto de un 
efusivo homenaje por parte.de sus alum
nos, plasmando en una preciosa placa de 
pía, a cuya entrega asi1 tieron los Profeso
res de la Normal:. 

i U : 15EXALES D E C U R S I L L O S . 
D I E T A S 

En aclaración de consulta se ha dispuesto 
qu los miembros de los Tribunales de cur-
.vllob de celección del Magisterio, que no 
re. idan en las localdades donde se celebra
ran los ejercicios devenguen 15 pesetas 
diarias en concepto de dieta;, sin perjuicio 
de lo que les corresponda por otros concep
tos. 

Didhos honorarios se reclamarán median 
te nómina. 

CONCURSO 

A l concurso para provisión del cargo de 
secretario general de 'la Universidad de 

pío de un Comité de Maestros y de padres I Oviedo, se adiara que será admitida cual-
de alumnos en relación con la Universidad quier persona que posea' título de Licen-

los periódicos de la región, e invitar a 
stos Coni tés a organizar una fiesta anual 

de la Pai?., que bien pudiera celebrarse en 
mes de septiembre. 
M r . H n r i Orge acaricia varios proyectos 

Pero lo fundamental, a mi juicio, es que en 
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E L U R O B L E M A U N I V E R S I T A R I O 

Conclusiones de las dis
tintas Facultades 

E n el Rectorado de la Universidad Se 
han facilitado las conclusiones' de la re -1 peñadas interinam|e.nte en la Escuela de 
unión de lao distintas Facultades universa 

ciado o equivalente de enseñanza superor. 

D E VIlSlITA 

Los Profesores e Inspectores encargados 
de realizar visitas a los Maestros someti
dos a pruelbau se encuentran efectuando d i 
cho servicio con toda actividad. 
;CiRO!SiCION|ES 

ILa Diputación provincial anuncia las 
bases por que han de provistarse a provi
sión las plazas de Profesores de Gramát i -
c ,, Mecánica, Modelaod y Vaciado, detemt-

6ÜMERSII 

tarias. 
Los delegados hacen constar en dichas 

condusiones qut lo esencial es elevar el 
nivel cultural, intensificar' las labores do
cente , procurar que los certifi'cados^acadé
micos respondan al grado debido de forma 
ción intelectual y cultural, no debiendo l i 
mitarse d problema universitario solamente 
al aspe to profesional, sino que debe abar
car a la formación cultural de los alumnos 

Artes y Cificios, cuyas plazas están dotadas 
cea el sueldo gratificación de 2.000 pesetas 
anuales. 

Lo,', solicitantes que deseen tomar parte 
en 1: s . posiciones, lo h a r á n por medio de 
iu-tanda, dentro del plazo de veinte días, 
a contar desde el lunes último. 
A S A M B L E A S A N I T A R I A 

Después 'de tomar parte en la Asamblea 
a las investigacione científicas, función Sar¡,:,tkna celebrada hace días, 
riordial de la Universidad. Se pronun-1 £aido ¿e Madrid 

cjían en contra de toda limitación a " p r i o r i " 1 
del número de estudiantes, de la fijación del 
cupo de títulos y de cuanto signifique tener 
sóio en cuenta el aspecto profesional. Se 

an normas acerca de la aptitud y madu 
jrez intelectual de los alumino-. Se organi-
jzarán cursos preliminares. Debe ser supri
mida, ía concesión de exámenes extraordi-

I rarios. Convendría elevar prudeneialmentc 
i el importe de las matrículas, i aumentando 
el número de becas y de matriculáis gratuí-
tas. 

Consideran necesaria la organización de 
la segunda enseñanza. 

nue t ro querido amigo di 
culto odontólogo, don Ramón Nogueira. 
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DE LA INSPECCION, 
T R A S L A D O DIB E S O U ^ Í L A S ¡ 

Se han autorizado los si'gmentes tra-sla-1 
dod: 

u t U Escuela de E piñeiros, en AülarizJ 
a la casa propiedad de con Antonio Do-1 
campo. 

M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

D E L NUEVO ESTATUTO 

Ante el concurso de traslado 
E ^ d a de niübs de Vences, en I visitas a los Maestros sometidos a pruebas en la provincia 

Monterrey, a la casa de den Carlos Blanco 1 
A l presidente del Con̂ MoSFde * K ^ j ^ / natural qUf ^ asunto de niñ-cs de la Escuela, coleccionándose to 

í S ^ 6 ^ , Para d M a ^ t e r i o . dos sus tralbajo-s en cuadernos de dSefes Barbadanes se le piden informes ••obre el 
estado del local de c a t e de Bentraces 

•Al Maestro de La Gudiña se le encanga " g * ^ * 10005 ^ « " ^ de la « K ' W ^ t a r á la Escuela y, c Z e S o " 
« * 1 « « « í e r o 4 , T » - J . i " " * » " . »• i " 0 * » * ' 8-,al1 ^ k d a d por de todas las vtsitas, ^¿Tll C o n ^ o que, en unión del compañero de Taoieirón, 

couActoues ,:ai;ja de p t e o c t t ¿ x c ¡ £ % % en esttf 1 ^ - n ^ K f ? ^ COn*do"5s * « » « « « 
pas tóos , a falta de una l lZTe^ll t r ^^ ea mTA 

"deresa .estloue la adecuada ¿ ¡ ¿ T a c ^ í l ^ f S n ^ S ^ ^ fe^ ^ T S . 
la Escuela de Guamil. I - 0 ! > c o n f a d i e t ó n o s • rumores sobre los hetlhos por los niños o, tiaoajos 

^ t Z ^ P Z * * * * * . etc. E l Tribunal sera un Profesor de Ñor -

Gudiña, e informen sobre 1 
que t(frece; 

AJI Consejo de Baños de Mokas se le 

-IA k Dirección general se remite i n - 1 
formado espediente de don Silverio Gar- L a ^ i t T ™ ^ ™ s o } < * ¿ ™ sevan seré- mal, un Maestro pleno y - e l Ihs 
cía en júipdica de indulto. 

P A R A CREACIONES. E|E-
F I N Í T I V A S 

Se han reait ido a la Direoción general 
las siguientes actas para la creación deifioi-
tiva de las siguientes. Escuelas, en el muni
cipio de Trives : 

. P£ra una Escuela graduada con tres -ec 
ciones de ninas, otra con tres secciones de 
ni/ños, y una Escuela de páiívuios, en la ca
pital de! municipio. 

Mixtas : De Maestro I03, pueblos de Pa-
renzás y Castro de Catarones, y Sás de Jun 
quera. 

Unitarias : De niñas para San Lorenzo, 
Encomienda y Sobrado. 

B I B L I O T E C A S ESCOLAR|ES 
En uno de nuejtrcs últimos números he

mos dado la noticia relativa a que el Maes 
tro d . Cortegada y Maestra de Cartdle, 
habían solicitado la concesión de biblio.e-
cas para su^ respectiiva. Escuelas, ocm una 
nota de la Redacción en la que se estimu
laba a los demás Maestros a imitar el celo 
de los citados. 

Epto Lijotivó un comentario de nuestro 
querido colaborador don Neoterio Anta y 
una carta del no menos querido compañero, 
de Outumuro, en Cartelle, dos Pablo Her
nández, en la que nos participa que con 
anterioridad ya él había solicitado otra bi
blioteca. 

^Efectivamente. En nuestra noticia reco-
gí-mos lo realizado en este aspecto desde la 
publicación de nuestro periódioo y a los dos 
nombres puestos como ejemplo digmo de 
imitar, hemos de agregar el de este compa-
ubro, mas los que también antes o desppués 
han solicitado para sus (Escuela: la creación 
de bibliotecas. Son las siguientes: 

Escuelas de Taboadela, Cortegada, de 
niños. V'úkr de Santos. B a ñ o - de Bantíc, 

1 . •.. " " " ' ^ 1íliai, iv^ctcs'tro pleno v -e l ln«:t>prtor A* 
los espíritus, abriendo cauce a la re-'zona;. ^ p e . t o i de 

flexión y esto debiera hacernos desistir de i ;E=te Tribunal ca-HfiraHS A ^ h , \ • !Sr dá tooie vueltas y faoibitaria la nece!y ^^eZL^t Z ^ 

^ t - S b i ^ ^ - d o de I05 j ™ ^ * 
hemos recogido ^diversos aspectos que los 
ru.r.iore sustrajeron del proyecto y, ciertos 
ono, entre ¡a serie de rectificaciones que 
a d.ario se hacen por la Prensa, no vemos 
desmentidas las referencias que en estas 
columnas hemos ofrecido. 

Claro está que, por la forunia en que nos 
¡han sido facilitadas, no podemos garanti
zar que sean exactas, aun cuando hemos 
procurado tomarlas de procedencias auto
rizadas. 

or respondientes 
El Maestro a quien el Lnepector de zona 

no incluya en su propuesta, podrá recurrir 
parecer ante el Tribunal ya mencionado, el 
ante el Consejo Provincial, pudiendo com-
cual examinará sus trabajos y sobre ellos 
comprobará el niiérito de las pruebas que 
estime oportunas. 

_ ^ Tribunal podrá exigir la comparecen
cia de los Maestros incluidos en la relación 

L o que sí parece ya más real es la parte f ' J " ^ ' ^ , P " ° - 1 * que no figuren en ella 
re.ern.te a la p r o 4 i 6 n de E ^ J ^ t T ' ^ 

S ' c ^ S c ^ ^ C S " ' ^ 0£tOi Maestros -precedentes del 
asi, creemos no pasen mudros l a s s"n nüe Z T ^ V^T^ TV*' 31 ^ 
apare ja en la "Gaceta" tai d i s p c i d l u , ™ j * * * ^ 
con Jas modiificaciones oportunas, que apro v • -A 
x.nadamente ya conoced nuestros'lecto^s, J ^ t ^ S ^ Z ^ ** ^ ^ 
para la convocatoria y poder solicitar las ; ' aecidira Ja edad ' 
-vacantes, que ya empezaron a publicarse1 L O S M A ESTROS I N T E R I N O S 
an la "Gaceta" del 26. ¡ 

Nos parece que el plazo de quince días 1 Ta'mb'én exPH'Ca la defensa hecha de los 
que según cree 1 es se va a conceder para Mfí|ftros á t e n n o s de la siguiente forma: 
l i c i t a r , es harto reducido y sería conve- 1 . ILaS 2,s,PllTacionets los interinos las re 
niente se ampliase a un mes, pues son mu- clha;Zaron de Plano ^ P»1' completo., también 
-íhas las. circunstancias que así lo aconseian ll?n eI voto eri Gontra de la Confederación 

"VTÍTCITT" A c A T ^ O ' Na'clor],al de Maestros. Y entonces, ante la ^ ẐÂ0SMAKSTnOS SÍ'tUa'CÜÓn en ^ ^edaban' P ^ ú s e "que 
P R U E B A S ce les eximiera del límite de la edad para 

Desde hace algunos días se están reali- acudir a las pruebas generales de ingreso 
¿anido con toda actividad las visitas a los en el Magisterio y que a la terminación de 
Maestros sometidos a pruebas, que actúan las nabrras se les acumularan a las Califi-
en L, provinena. Las están efectuando im- caaiones obtenidas cinco puntos por cada 
dependíenteinnente los Inspectores y Profeso anb de senvicios". 
-es normales a que nos referíamcls en núes iMJ propuesta, que buscaba un prenr'o a 
tro número anteriir. _ ^ ecos servicios, en la í tóRpsMidad ya e 

aMaceda núm. 2 y Canda, en PiñoT de'cea' , ®St0? ú'Itimos dias la Dirección ge- cr.mseguir todo, no prosperó por completo. 
Ha solicitado cinexiatógrafo el Maestro interesado de la Inspección,, con pero sí e" pr.rte, y el acuerdo que recayó 

de Villamantím de Valdeorras ^ f- uvS^ncm, las visitas a los Maestros fué és te : 
Estos ron los datos que nos han facili ta- ' ^ Seg1S^? Esclaíón y cursillistas, servicio -"'Que los Maestros interinos puedan in

do en la, I n (peoción y que insertamos, rei-1 í í l ^ f rea'liza,nfdP los señores g r e s a e n el Magisterio por las pruebas 
terando otra vez nuestros deseos de que ha 
gan igual petición el mayor número de 
Maestros. 

—(El Maestro de Cortegada, señor Frei-
jc-nes: participa a la Inspección haber r ed -

Inspectores y Profesores. 

LOS M A E S T R O S D E L SE
G U N D O E S C A L A F O N E N 

E L E S T A T U T O ' 
El representante de la Confederación en 

intío del Patronato de M i rones Pedagógii- la Comisión encargada de redactar el Es-
cas 87 obras. 21 teros, destinados a la bi- ' tatuto, explica en las columnas de " E l 

generales, sin Lxiite de edad y concedién
doseles un punto por cada a ñ o de servicio." 

LOS T U R N O S D E PROVIiSIION 

Con el fin de no lesionar deredhos adqui 
ridos ]> rece que se respetarán, los cuatro 
turnas de provisión de Escuelas, que regían 

^ ~* j — r . - " - W»M«»MÍ«O uv, ^ -x ~ ' '^-S,*"" 

iio.eca j¡ue^ le ha sido concedida, de Jas Ideal del Magisterio", su actuación al de- Q-^'tante dentro de los grupos de con. 

lender les aspiraciones de los Maestres de] c h antes y Escuelas se tendrán en cuenta 

que acempeña una detallada relación. 

DE LA SECCION 
—^A la Dirección general es- remite expe

diente incoado por el Maestro de la Mez
quita don Elisio Seara, en súplica de que 
le 

segundo Esclafón e interinos ^w...^.^ j ^ - v - . u . i . v n v- i l l l - ^ i JUifU^. ' — ^ 

Cita las enmiendas que ha presentado y Estatuto establece. 
lás condiciones de preferemicia que el nuevo. 

defendido, y que fueron rechazadas y a la 
vez hace público los acuerdos tomados. 
Dice a s í : 

" E l acuerdo en esencia, y con el voto en 
. contra de la Conifederación, fué el siguien-

oncedan los beneficios de faimiilia nu - ' t e : 
'ILos Maestros y Maestras que figuran 

en los Escalafones de derechos limitados 
me rosa. 

- ^ A la Diredción gneral de la Deuda y 
Clases Pasivas expediente de don Avelino • podrán pasar al primero eq las siguienteá 
Batán, Maestro de Rivela. en Coles, en sú-í'condio:V:nes: 
plica de .olasificaición y jubilación volunta
ria. 

— A l habilitado de Ribadavia' se da or
den de que se abonen al Maestro de A. ta 
riz los haberes que figuran en nómina, per 
atrasos. 

— A l Consejo local de Carballeda de 
Valdeorras, se remite título rectificado de 
don Ambrosio Prada, par a su entrega al 

, interesado. 

— A l Maestro de Celme, don Valentín 

"res 
1. a Los Maestros con más de cinco años 

de servHos en propiedad que lo deseen 
formularán en la primera quincena, de sen-
tieT,bre. y ante el Consejo Provincial la 
correspondiente petición. 

2. a E l Consejo pasará las peticiomes re-
ó b i d a s a los respectivos Inspectores de zo
na, y en su vista visi tarán en el primer 
trimestre del curso las Escuelas de estos 
M?iaf:ros. levantándose acta por el Inls-
'pector y el Maestro en que conste el estado 
en one se encuentra la Escuela v el plan 

Madrigal, se le envía título administrafvo A,P w ^ o t ^ , 
y se le interesa copia de la dil i-esda debí , í Z™* aUe el Tn!sPector señaIe 
damente reintegrada. * Y t!, dentro del curst>-

• E l Maestro llevara un diario de clase v 
1 
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Nuevos Maestros 
En el Colegio "Padre Fe i jóo" que con 

tanto acierto dirige don Ricardo Domingo 
Felipo (oficial de la Sección Administrati
va de Primera enseñanza), han terminado 
los estudios d e!a carrera del Magisterio 
las señoritas y señores siguientes: 

Bercedes AVarez. Arminda Gómez, Eu-
dosia Estévez, Matilde Arias, Celsa Loren 
zo, Concepción Fernández, Carmen Do-
r.i'ngue../. Luis Blanco., Aquilino Conde, 

José López, Mateo Pemán, Gamilo Lois, 
Manuel González, Ramón Luis Andrés, 
Luis Guerrero., Pedro Rodríguez, Remigio 
Redonet, Jc .ús Soto Castro, Amancio Gar 
cía, Alvaro Vidal , Agenor Quintas, H i g i -
nio Vázquez, Secundino Rubín, Jovito 
Prieto, Francisco Santalices, José Núñez. 

Felicitamos a los noveles lyScestros y fa
miliares y muy en especial al director del 
mentado Centro y demás Profesores del 
mismo por su nuevo triunfo. 

Del Consejo provincial 
Hoy a las siete de la tarde celebrará se

sión el Consejo provincial de Primera en
señanza, en la: oficinas de ia Inspección. 

Entre otros asuntos de trámite es po-
•sJole que traten de los siguientes: 

| Forma en que se ha de clasificar a. los 
j-Maestros^ aspirantes, a interinidades,, que 
ithan solicitado ser incluidos en lista, en el 
1 concurso cuyo plazo de admisión terminó 
ítKiteayer. 

| Ha de acordarse sí, para los con servi
dos, ha de regir la fecha del últ imo cese, 
O el mayor número de scqvicios. Para los 
no servicios sg decidirá si ha de ser por 
ciden de terminación de la carrera y den
tro del mismo curso la mejor hoja acadé 
tmjica A la vez es posible se trate de deter-
linadas preferencias a Maestros que cuenten 

jmás de 40 años de edad. 
I También es fácil que se decida si han 
de hacerse nombraimaentosi.de ié-iterinfes 

¡para las vacantes existentes, pues en la 
j sucesivo y hasta el fin de vacaciones no se 
f i a rán más nombramientos. De acordar ha-
jicerlos, no sería extraño se nombrase a ios 
¡cursillistas ya que han de efectuar el ter-
icer ejercido durante las vacaciones. 
| Tarmjbién puede ser que se trate de la 
jornada única, sobre la que se han recibido 
diversas solicitudes. 

E l 28 ha terminado el plazo de admisión 
de instancias de Maestros solicitando sei 
incluidlos en la lista de aspirantes a des-
empeñar interinidades en la provincia. 

Se han prosentado más de 150 soiieitu 
des a ambos turnos (con y sin servicios). 

Probablemente se concederá un plazo pa
ra completar la documentación a aquellos 
que, con arreglo a la nuejva ley del Timbre, 
no la reintegraron debidamente. 

A los Consejos de Pontevedra, Lugo, 
Zacnora, León, Salamanca, Toledo, Burgos, 
Oiviedo y otros, se han devuelto gran nú
mero de solicitudes de aspirantes de dichas 
p-evincias por no justificar la resddencia. 
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Un rasgo del ministro 
de Instrución nública 
E l Ayuntamiento de Salas ha acordado 

cambiar el nomibre de la calle del Arzobis
po Valdés por el de Fernando de los Ríos. 

E l ministro ha expresado su deseo de 
que no se le dediquen cadles y se haga des-
aparecer los nombres ilustres de ellas. 

E n este sentido se ha dir igido al minis
tro de la Gobernación para que no pros
pere el acuerdo del Ayuntaimiento de Salas. 

El rasgo del señor De los Ríos es muy 
elogiado. 
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CORRESPONDENCIA 
iNiiñodagia.—(L. E. Vea publicado su ar-

ti.juib y puede remitir los que guste, en 
sc'jre abierto con 5 céntimios de franqueo. 
ira se le da rá a conocer nuestro correspon
s a l en Maceda. 

Outumuro.—P. H . Insertamos aclaración 
ea este número. 

Novas.—M. M . Por correo certificado 
• hemos remiitido título diligenciado. 

Gangeiros.—M. G. P. Recibimos cuarti
llas que insertamos. Reconocido error. Muy 
agradecidos. 

Verrn. A.. E. de V.Sueldo de 7 .000 pe
setas, liquido en nómina 537'o7, traenois 
4.02 del o'75 por 100, quedan 533'o5 pe
setas. 

De 6.OQ0 pesetas, líquido, 47o'25, menos 
3'5:2, quedan 466'73. 

Dé 5.000 pesetas, líquido, 391'87, menos 
2-931, quedan 3l88'g4. 1 

De 4 .000 pesetas, líquido, 315'!5. •menos 
2'3i6, quedan 3i2'79. 

De 3,500 pesetas, líquido, 277*19, menos 
2'07, quedan 275'12. 

De 3.000 pesetas, liquido, 237'6o. menos " 
i'78, quedan, 235*82, a parte el timbre co
rrespondiente. 

Rogamos a todos los que nos 
escriben e interesen contesta
ción por carreo, hagan mención 
en ia carta con toda claridad, 
del nombre, apellidos, pueblo y 
municipio, a fin de facilitar Ja 
Rapidez y orden del servicio, 
evitándonos en cada caso con
sultar las listas de residencias. 

http://re.ern.te
http://nombraimaentosi.de

